
jMío 4931 IVÍjaf-tes Ho Ag7Os±o lO^
îi'S^SS&MSSSsrââSSSSESSSSSi Es5SSBSBê5SSBËanraSiâSê5î55EîïSBâi!MâSiââSS

?KE0W8 n? 8üSœiP0TÔT<

K» TA ÜAP5TAI

Oi iUt 5Í1Í-4. .

î’Ot' ii®îs SBÍÍÍ®5.

Foï UK fc3o„

’TOBRA P» LA CA PTK AT.

?0K en mia,v

Poï fiat’ iocaas. 
Poî seia »•&<!« 
tï aa »30 B. , <

Î'SÙ
î‘iK.' >

î?®5P »
Sâ<06 »

BOLETIN OFICIAL
DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO

GaeroascoUoe, O‘ï6 pesetas csüb opo.

: PRECIOS DS INSERCION

Lob tdiococ y aauiecwa.oíioisíee ypai- 
iieuiavaa qae ssaa dé pego, satwfsràE oihoc 
eé timoB de peseta pos palaî!*», y lo3 
MtonaiPO jadietatee, o tasón de Te»e oér 
timoe de peseta Uiubiéu pok paoabí a 
debiendo loe interesados acteditsr ante 
dula pabltoación por medio de la cotr 8 
pendiente Oarta Pago, babsr satisie 
nho au importe.e» Depositar;» de fon 
dos provinoiaieB, ain oayo reqaisitp ao 
GOertariu.,

AOVKíKTKNOíA

' Mo se admitirán, pata iae loseioio 
eomnaioBoicEaB que nc vesgRii isgísTsí 
Í8Í Gobierno de provincia.

■ Laeieyea obiigarAn «n la Peuinsnla, iBÍ»R' adyaoeatee. Canarias territorios de 
âî«», saja toa a la legielaolón penineaiar a Í0£ veinte diae de cu piorna gacián eo 

año sa dispasiora otra eos».
Be entiende beaba 1» proBaHlsraolcs «i A'S. s6.i;B0»isí~:í«e .'b íyaaíoitis «: i U Lar 

y}r5>.v5Ú,', 5; "ádií"' ní*7‘I

"^FCSLífU" lV? JÍIEVafi T SÁB.* ^'OS ¡ I ÓontedHirín ds ím Xxem», Dtpaeaotdn ProTlaelnl, '
Si ¿ií.go da i» «Qscripelóa es adaiantAdo; por lo tanto sólo aa staníeran tes aa

— ---- m:—---------—■ ;■■■„—— --------------- ! Ifíoftí ittss hjç TacfAn aoompAladAu de «a Iniporsa.di blando haosrlo loi do (sala
i • ■ ( dí'is Japítal ?»r inedio de Hbrnnoa del Tuso re. aíro Foatal o letra da fAeSl
I oor!'ir:«fíTífil-, 1 ,

i de
DECRETO

2051
Los bienes nacionales que en 

siglos pasados los monarcas es
pañoles entregaron en antícresis 
para pago de .sumas recibidas en 1 término a que se refiere el artícu- 

’ lo anterior sin que se presentedinero, deben revertir a^ Estado 
inmediatamente. Lo justifica la 
presunción harto motivada de 
que por el tiempo transcurrido el 
préstamo tiene que estar con ex
ceso amortizado, no sólo en el 
caso de que se hubiere pactado 
sin interés, que fué lo más usual, 
sino aun en el caso contrario, ya 
que Ja renta que recibían los 
prestamistas había de ser lógica^ 
mente superior al interés del ca
pital prestado, y por mínima que 
fuera esta diferencia, en plazos 
tan dilatados como son los trans
curridos suficientes para que la 
deuda pueda considerarse que 
está desde hice tiempo cance
lada.

Esta convicción ha llevado al 
Ministro que suscribe a formular 
eí presente Decreto sin otra fina
lidad que la de recabar para el 
Estado aquellos bienes que sólo 
por culpable negligencia están 
fuera de su patrimonio.

Dados los supuestos lógicos de 
este Decreto no hubiera habido 
peligro de lesión de interés pri- 

• vado en declarar sin más distin
go la reversión al Estado de los 
bienes antedichos; mas por el 
constante deseo üe moverse en 
cauces jurídicos se ha remitido al 
trámite de una de una previa ren
dición de cuentas la fijación de la 
.situación actual del préstamo, 
respetando, en el supuesto de 
que se trate de casos sub judice, 
la competencia y las declaracio
nes de los Tribunales, salvo en 
cuanto al hecho de la posesión, 
la cual pasa inmediatamente al 
Estado, quien en el difícil supues
to de que la rendición de cuentas 
o la sentencia no declaren extin
guido el pré.st8mo, transforma la 
garantía inmobiHaria en valores 
del Estado, 

bienes in-Artícuio 1.®
muebles y derechos reales del 
Estado o del antiguo Patrimonio 
de la Corona que un monarca es
pañol hubiere entregado en anti- 
cresis o en cualquier otra forma 
prestaticia análoga revertirán al 
Estado íntegramente desde 1 a 
fecha de la publicación dsl pre
sente Decreto.

Artículo 2.® Dentro del térmi
no de seis meses, a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
Decreto, los poseedores de di 
chos bienes presentarán ante las

? Delegaciones de H.acienda de la I Artículo 8.® Cuando de la b- 
1 provincia donde los bienes radi I quidación practicada cor .“arreglo 
I quen, cuenta jastificada de los I a los artículos 2.® y 3.® o de ios 
j productos percibidos por ellos y I procedimientos judiciales a que 
" sus causahabientes desde la fecha I se refiere el artículo 6.®, resuita-

de ocupación de los bienes que 
j son objeto de rescate.
i Artículo 3.® Ei transcurso del 

la cuenta justificada, se entende
rá como renuncia de este derecho 
y la administración procederá 
por sí a fijar ei momento de los 
productos.

Artículo 4.® Los Administra
dores de Hacienda, en el término 
de un mes, pondrán en conoci
miento de los Abogados del Es
tado la existencia, dentro de la 
provincia respectiva, de bienes 
sujetos a reversión conforme al 
artículo 1.®

Lo.s particulares y Corporacio
nes podrán denunciar en todo 
tiempo, ante los mismos Aboga
dos del Estado, la existencia de 
dichos bienes.

Artículo 5.® La reversión Se
rá acordada por los Delegados 
de Hacienda a instancia de los 
Abogados,del Estado, de los por 
seedores de los bienes o de cual
quier otra persona.

El acuerdo que termine el ex- 
pediente, una vez ganada fi; me
za, acreditará la posesión de los 
bknc? a favor del Esi.ado. La por. 
.sesión así obtenida, será ampara
da por los Tnbunak.s de Justicia, 
sin perjuicio de las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre otros de
rechos que no sean el de posesión.

Artículo 6.® Los casos a que 
se refiere el artículo L®, que es
tén bajo «1 conocimiénto de ios 
Tribunales de Justicia, se some
terán a los pronunciamientos de 
la sentencia dictada o que se dic
te, sin perjuicio de la inmediata 
reversión al Estado de la pose- 
.sión de los bienes y .salvo lo dis
puesto en el artículo 8,®

La posesión será acordada por 
ei Juez o Tribunal que entienda 
del asunto a instancia del Abo
gado del Estado.

Artículo 7.® Cu.ando la liqui
dación pr/^cticada con arreglo a 
lo.s artículos 2.® y 3.® arrojare un 
saldo, a favor del E-stado, los po
seedores de los bienes reintegra
rán al Tesoro el importe de dicho 
saldo, siempre que no rebase el 
producto líquido de las rentas y 
frutos percibidos por los posee
dores de los bienes o sus causa- 
habientes durante 1 o s últimos 
quince años.

Para el reintegro del saldo a 
favor del Estado se seguirá pro
cedimiento de apremio.

re un saldo a favor de Jos posee
dores de ios bienes, será éste 
considerado como crédito prefe
rente y por su total importe en
tregará el Estado a los poseedo 
res de los bienes títulos de la 
Deuda interior.

Artículo 9.° Quedarán subsis
tentes los contratos de arrenda
miento de ios bienes a que se re
fiere este Decreto que se halla
ren pendientes, .subrogándose el 
Estado en todos los derechos y 
obligaciones del arrendador.

Dado en Madrid a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y uno “E Presidente del Gob'er- 
no de la Repúb ’ca, N/cetO Alca^ 
lá-Zatnora y Torres.~^E^ Minis
tro d" Justicia, F'ernaKdo de los 
Ríos Urruti,

(Gaceta 19 agosto 1931)

j Admiiiislración Central
• Gobierno de la República
i PRESIDENCIA
I 2052
I Junta Calificadora de aspiran-
í TES A DESTINOS PÚBLICOS

í Rectijícacíón del concurso or- 
dinario de vacantes puhlica- 

s das en la « Gaceta de Afadrid» 
; del 7.® de agosto actual, por 

errores de composición.
157. Un peón caminero de ia 

; carretera de Viliacastín a Vigc 
a la de Arévalo por Monsalupe.

I 157 bis. Un peón caminero dsl 
camino vecinal de Avila a Pie- 
drahita-Cañizal por Mancera de 
Arriba a San García de Ingelmos.

Madrid, 18 de agosto de 1931. 
—El Presidente accidental, Juan

Concurso de febrero, continua 
ción de la propuesta publica
da en ¿1 de fuñió aceta» 
número 162}.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Ledesma 

ae la Cocolía
\ 259. Desierto.

NOTA.—Eí destino que figu
ra desierto se publicará nueva
mente a concurso, con arreglo a 
lo ordenado en las disposiciones 
vigentes.

' Madrid, 18 de agosto de 1931. 
—El Pre.sidente accidental, Juan 
Vaxeras.

(Gaceta 19 agosto 1931)

GUSIEO» CIVIL
ANUxNCIO

2048
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 86 
ai 94 de la carretera de Burgos a 
Log-oño, ejecutadas por los con
tratistas don Me'quiades Velilla 
y don Avelino Heirero, y a fin 
de que puedan retirar la fianza 
constituida para vesponder de la 
contrata, a tener de So prevei ido 
en la R. O de 3 de agosto de 
1910, modificando el artículo 65 
dei p'i« go de condiciones genera
les para la contratación de las 
obras públicas, ordeno a los se
ñores Alcaldes de Hormilla, Ná
jera, Tricio, Alesón y Huérca- 
nos, en cuyo término municipal 
se eje cutaron las obras, que re
mitan a la Jef itura de Obras pú
blicas de esta p-ovir cía, las re
clamaciones que les hayan sido 
presentadas o las que les presen
ten contra ios citados contratis
tas, en el íraprorrrgable plazo de 
treinta días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya termi
nación, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño, 22 de agosto de 1931. 
—El Gobernador, Eduardo 
Pardo Reina.

Tesorería de Hacienda
Nombramiento y cese de Auxi-

I liar de Recaudación
2047

1 Con arreglo a lo determinado 
tn el artículo 33 de la regla 2.* 
del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, ha sido 

j nombrado Auxiliar del Recauda
dor de la zona de Murillo de Río 
Leza, don José Ocón Ortiz de 
Zarate, habiendo cesado en el 

í mismo cargo don Jesús Azara 
Lizaga,

I Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las autoridades municipales y 
Registradores de la Propiedad, 
debiendo aquéllos en todo mo
mento prestarles el necesario au
xilio para el mejor desempeño ea 
el cometido de las funciones que 
se le encomiendan.

i Logroño, 21 de agosta de 1931.
—El Tesorero dvi Hacienda, 

i E. Arensana.

SGCB2021
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BBLACION de los aprovechamientos de productos endos montes declarados de utilidad pública durante el afio forestal de 1931 a 1932, cuyo Plan ha sido aprobado por el limo. 8r. Inspector de la 2 *
Rc^ón con fecha 26 de mayo de 1931. Estos disfrutes han de realizarse con sujeción a los pliegos de condieiones insertos en los Boletines Oficiales número 90, de maderas en subasta- número 92 
de leñas en subasta; número 93, de pastos en subasta; número 94, de leñas para hogares, y número 95, de pastos uso Tecina!. ’ ’

Número 
del 

Oatálogo NONTE8 PUEBLOS Especie Metros cú 
bioos

Número 
de 

árboles

LEÑAS

Concepto
Tasación

Ptas. Cts

pastos Tasación

Pesetas
OBSERVACIONESGruesa 1 Ramaje 

Estéreos Lanar
j
Cabrío Vacan 3 Mayor Cerda

1 2
2
3

Yerga
Sierra la Hez 
Valdemer

Alfaro 
Arnediilo 
Bergasillas

Roble 
Roble 
Maleza

>

>

> 
> 
>

>
>

800
400
75

Vecinal
Vecinal
Vecinal

1.600 >
840 »
225 *

1.500
500
400

í
1 700

300
40

150
»

» 4.750
1.600

560
805
400

3.100
300
480
600

2.375
1.000

750
700 

LOGO

4
5 
ó
7
8
9

10
11

Valle Ruta jo 
iMingones y Cubilia 
Monte Abajo 
La Nevera 
Valdemartín 
Santiago Lacuerna 
Sierra la Hez 
Hayedo

Carbonera
Enciso

Id.
M

Herce
Mvnilla
Ocón
Poyales

Roble
> 
>

Reble 
Haya 
Roble 
Rodadas

> 
> 
> 
>

>

>

>

>
>

>

>
>
»

. >

250
2Ô0

200 

>

300
250
500
100

Vecinal 
Vecinal 
Vecinal 
Vecinal 
V ecinnl 
Vecinal 
Vecinal 
Vecinal

300 > 
» »

600 »
1.000 >
1.250 >

450 »

500 
40C 
700
300

200 
1.000 
LOGO

100

300

120 
ICO 
3C0

10

»

»

50

>

> 
»

»

»

>
>
%

11 Estepal 
id.

Pré j ano
Navalsaz

Estepa 
> >

>
>

»
>■-

200 Vecinal
Vecinal

200 . 250
410

100
50

» » >

12____
Id.

Valdehova
Muro dé Aguas 
Robres Haya

» >
> 50 100

Vecinal
Vecinal 150 »

500
200

100
100

» » »
13
14
15

Carrascal 
Valdelavia 
Santiago y Dehesa

Villarroya 
la

Zarzosa

Encina 
»

Haya

»
>
>

20 
»
20

100

50

100
1Ô0

Vecinal
Vecinal
Vecinal

400 »
300 ’

1.000
1.000

300

100
75

100
»

» >
uw 

1.400 
1.300

700lo
16 2
16 3
16*

Yerga 
Espartal 
Los Agudos 
Monegro

Auto!
Id.

Calahorra
Aguilar

Roble 
»

Encina

»

>
>

» 
>

> 
» 
>

500 
»

200

Vecinal 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

1.000 » 

» > 
600

1.000
600
600
500

500

ÍOO

> 
»
*

»
>
>

> 3.000
600

1.000
600

Por subasta
17
18
18 2

Jehesa Gil de Puerco
Vallarraso
Alcarama

Cornago 
Id.

Navajún

Encina

Romero

»
>
>

»
>

> 
> 
»

500

25

Vecinal
Vecinal
Vecinal

750 »

50 >

600
600
150

b 

75 
30

»
»

>
»

OUU 
800 
9C0 
97018 3 

18* 
18 6
19

Torralijcs
Santo Viejo 
dehesa Sierra Mala 
l>a Rosa

Valdemadera
Id.

Igea
Abales

> 
Romero

» 
Encina

>

>

»

>

> 
> 
>

200

Vecinal 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

100 »
» »

300 »

150
200
800

1.000

25
60

100
90

»
»

>

>
>
»

250
440

1.200
Î 450

Por subasta

. ' ■ ■■ ■ .

19 2 Valderrata, etc. Fonzaleche > > > Vecinal » » 200 90019’ 
»

Peña Aguila, etc. 
fd.

Foncea 
Altable

Encina
>

>
>

>
»

150 
>

2Ó0

»
Vecinal
Vecinal

1.000 •
» »

670
750

180 21 
»

ib

32
* 1.933

814
19*

Id.
Î1 Soto

Pancorbo
Casalarreina

»
Chopo

>
>

>
>

>
> 20

Vecinal
Vecinal 60 »

1.100
350

» »
»

80 > 1.260
35020 Toloño Rivas Encina > > a ' 300 Vecinal 450 . 500 90 » 50 1.0502l Hayedo Frío El Collado í^oble > > > 100 Vecinal 200 > 200 50 20 > » 460

22
íd-

rlayedo Ortiz
Soto
El Collado

»
í<oble

>
>

> »
> 1Ó0 Vecinal

Vecinal 200 »
200
200

50
50

20
20

» Î »
»

4t0
460

23
Id. Soto > > > » Vecinal » » 200 50 20 » 460La Dehesa Daroca ioble 1 > 30 125

1^ Vecinal 500 . 200 35 25 6 > 42724 WLoncalvillo Id. » » > Vecinal » 3F . 200 35 30 » > 430» Id. Hornos * > > > Vecinal » > 25 > 75242 Dehesa dei Prado Id. ^oble > > 50 1Ô0 Vecinal 450 » 200 60 30 20 57024« Dehesa la Verde Navarrete R. y encina < > > 600 Vecinal 1.200 > 1.000 200 » > 2 ÓOO
24* La Raposa Nalda > > » > Vecinal > > ICO 50 > > 30024 ® Valda guaSj etc. Id. > » > » Vecinal » >. 100 50 > » 30024« Dehesa Carrascal Medrano incina > > 25 75 V ecinal 300 . 400 5€ 10 ' > 62025 Dehesa y Moncalvillo Sojuela <oble > > > 100 Vecinal 200 . 400 100 35 10 > 925 (Continuará)
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Pdffina 3

«dministracián de Bentes_Públ^s_de la Pno.incia de Lognoño

17 a. d. « -« «™.!..™a.r k mm.». «"”7

.o nfipina durante el mes de Junio último solicitando la legitimación de posesión de terre-
TEROEBA relación de las JXre de 1930, que se publica en virtud de lo dispuesto en el apartado 3.» del artlCu-

Nombre del solicitante Pueblo 0 té-mino 
donde r dloa

Parale en que se 
h&lU

Cabida declarada
linderos

Luis Ramírez Fernández Logroño <Sauquera» 2 Vs fanegas
___________ .

Norte, río Ebro; Sur, Francisco Abeign; Este, río Ebro, y Oeste, 
Aguuc^a ______

Belegación de Hacienda
Bùbiîcas

Patente Nacional de cir
culación de automóviles 

circular

los nombres apellidos y domicilio 
¿e ios propietarios de los vehicu- 
Oí-, el garage o lugar donde se 

encierran é«tos, así como su 
fuerza en H. P , marca, matricu
la y demás datos que figuran en 
ias diferentes casdias de los mo-

Para el debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el Reg a- 
mente de 28 de jumo de 1927 y 
disposiciones posteriores compte 
mentarlas, entre las que es de 
especial mención el Decreto de 
22 de julio de 1930, que reforma 
la base tributaria de los vehícu
los de la clase C, los Ayunta
mientos de esta provincia debe
rán proceder sin demora a la for
mación de los Padrones que han 
de servir para la imposición y 
cobranza de la Patente Naconal 
en el próximo año de 1932, te
niendo en cuenta las reglas si
guientes se forma
rán en el mes de septiembre pró
ximo y estarán expuestos al pu 
blico del uno al quince del mes 
de octubre, admitiéndose durante 
la segunda quincena de dicho mes 
las reclamaciones que se presen-

délos reglamentarios.
5.* Los Padrones deberán ser 

reintegrados con pólizas de 1 2u 
los originales y de 0‘15 las copias 
y listas cobratorias.

6* Los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales n o 
existan vehículos de motor mecá
nico de alguna de las cuatro cla
ses en que están divididos, remi
tirán la correspondiente certifica 
ción en la que se haga así cons
tar. ,.

7* Los señores Alcaldes se 
servirán comunicar a la Admi
nistración, que quedan enterados 
de la presente circular.

Esta Delegación espera con
fiadamente de dichas autoridades, 
el exacto cumplimiento de cuan
to queda prevenido.

Logroño, 20 de agosto de 1931. 
—El Delegado de Hacienda, La- 
dislao Montes.

MáisMiii íi Wicia
2049

Don Emilio Bermúdez Trasmon
te, Juez de Instrucción de La- 
lahorra.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las resp onsabilidades ci 
viles impuestas a Ignacio Fernan
dez Fuertes, en la causa seguida 
en este Juzgado con el número 
17 di? 1930, sobre atentado, se sa
can a la venta en rúb ica segun
da subasta, con rtb ija del 25 por 
100 de su valor y demas idi- 
ciones de la anterior, las fincas 
que se describen en el edicto pu
blicado para la primera subasta 
en el Boletín Ofioíal de esta 
provincia, número 82, del ala y 
de julio último.

El remate se celebrará 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis de, septiembre 
próximo, a las doce.

Dado en Calahorra a veinte de 
agosto de mil novecientos treinta 
y uno.—E/ Emilio Bermudee. 
—Cándido Mola.

en la Gaceta de Madrid, acom* 
pañando ios docume ntos en que 
funden su derecho y el correspon
diente árbol genealógico, y si no 
tuvieren a su disposición alguno 
de los documentos dichos, expre
sar el archivo en que deban ha
llarse.

Se hace constar que este es el 
segundo llamamiento y que hasta 
ahora solo se han presentado a 
reclamar la herencia los expresa
dos primos hermanos.

B^lorado, 17 de agosto de 1931. 
—Ramón Cigüensa.-^\^^^^^- 
tano, Enrique Rivas y Cabo.

Cédula de citación de teníate
2038

2.* Los Padrones, por dupli
cado, acompañados de las co
rrespondientes Listas cobratorias 
v de las reclamaciones que contra 
ios mismos se hubiesen formula
do, serán remitidos 
nistración de Rentas Publicas de 
esta provincia durante la prims 
ra quincena del mes de noviem
bre. debiendo tener presente que, 
las reclamaciones presentadas 
han demandarse con el corres 
pendiente informe de la Alcaldía. 
^3® Los Padrones, se forma
rán independientemente por cada 
una de las clases A, B, L y u 
en que se clasifican los vehículos 
sujetos al impuesto, y en los mis^ 
mos se harán constar por sepa
rado las tres secciones siguientes:

Primera. Vehículos sujetos al 
paso de la Patente.

Segunda. Vehículos exentos 
en virtud de baja provisional

Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Administrativo de 

Logroño 
anuncio .

2050
Don Ramón Cigüenza Herrán, 

Juez municipal en funciones de 
Primera Instancia de Beiorado

^^T^cera. Vehículos exentos 
en virtud de baja definitiva que, 
así mismo, hayan sido con ante
rioridad presentada

4* La formación de cada Pa
drón se hará nuinerando correla
tivamente sus asientos, peí o de
jando entre uno y otro tres o 
cuatro líneas en blanco, para po
der hacer constar las variaciones 
que ocurran durante su vigencia; 
debiendo además hacer constar

Ante este Tribunal se ^pre
sentado escrito por don 
Alcázar Moreno, vecino de Ucon, 
fechado el 14 de los corrientes, 
interponiendo recurso contencio- 
so-adrainistrativo sobre y contra 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Ocón ei 16 de julio ul
timo, sobre suspensión del em
pleo de .Secretario de 
Ayuntamiento; y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho 
recursc en providencia «el de 
hoy, se ha acordado por el Tnbu- 
nal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejer
cicio de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa, la PwWicaato 
del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento de los 
oue tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 20 de agosto de 1931. 
—El Secretario del Tribunal, .4«- 
tonio Carrasco.—y. B. . El 
Presidente del Tribunal, D, de 
Gusmdn de Lacalle.

y su partido, I
Hago saber; Que en este Juz

gado pende juicio universal sobre I 
adjudicación de bienes a perso- I 
ñas llamadas sin designación de I 
nombres, de la herencia de doña 
María Altuzarra Tordomar, ve
cina que fué dePradoluengo, de 
66 años de edad, casada con don 
Saturnino Córdoba de M'guel, la 
cual falleció el 19 de noviembre | 
de 1930 en expresado Pradoluen- 
go, sin dejar sucesión ni ascen
dientes bajo testamento que ha
bía otorgado en 13 de noviembre 
de 1930, en el cual dispuso decla
rado heredero usufructuario de 
sus bienes a su dicho mando, y 
después de varios legados de po
ca importancia, en nuda propie
dad nombraba herederos en nudo 
propietario del rematante por 
iguales partes a sus parientes 
más próximos en grado, sin de
signación de nombres.

Solicitan la herencia en nuda 
propiedad sus primos hemanos, 
parientes en cuarto grado de la 
línea colateral don Lope y doña 
María Santos Corral Altuzarra; 
y se llama a los que se crean con 
derecho a los bienes de dicha he
rencia, para que comparezcan en 
este Juzgado a deducirlo en el 

> término de dos meses, a contar 
, de la publicación de este edicto

En virtud de lo acordado por el 
seftór Juez de Primera Instancia 
de este partido, en virtud de le 
solicitado por el Procurador don 
Máximo Delgado Oñate, en nom
bre y repre.sentación de don K.o- 
que Mendoza González, en los 
autos de juicio ejecutivo instado 
contra U representación heredi
taria de dpn Abdón Madariaga, 
vecino que fué de Miranda de 
de Ebro. Por la presente cédula 
se cita de remate a dicha repre
sentación hereditaria de don 

I Abdón Madariaga para que en el 
término de tercero día, a contar 
desde la publicRción de este cé 
dula en el Boletín Oficial de la

I provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para oponerse a la eje-

I cución. si les conviniere.
I Haciéndose constar que se ha 
I practicado el embargo sin reque- 
1 rimiento de pago por haberse ig

norado el paradero y quienes 
1 sean la representación heredita- 
I ria de esta ejecución.
I Haro, 11 de agosto de 1931 — 
I El Secretario judicial, Francisco

Clavero.

2041
Por providencia dictada por el 

señor Juez de Primera Instancia 
de este partido, en expediente de 
exacción de costas que adeuda 
doña Paula Peru jo Rico y su hi
ja, menor de edad, doña Jesusa 
Sáenz Perujo, en la Audiencia 
Territorial de Burgos, en el re
curso de apelación del pleito se
guido en este Juzgado por las 
mismas, contra don Martín y do- 

1 ña Dominica Sáenz R( dríguez, 
sobre nulidad y rescisión de con
tratos, que ascienden a la suma 
de 3.264 pesetas y 97 céntimos; .se 

I saca a tercera pública subasta, 
I sin sujeción a tipo, por término 
I de veinte días, la tercera parte
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oei ucrecho hereoitArio que a » Tú ’x *• _ -—
aquéllas comó ?-’-'Opositaría d© Kondn‘=t TVrnnir»ir^r.í^,.. »1 ..

de herce : *BWIl MM
M»*, .yiciapa g; . mencionado x wr .w j r

y la tercera parte iíel de- f SESÜHDO TRIMESTRE DE 1931 inn I EDICTO
recho a los gananciales que pue-í CIIFWTa , DE 1931 1924

Las fincas son las siguientes: J de Ingresos y Pagos verifiSs^t-? optaciones" - Por el Ayuntamiento, esta-
cercado, conocido por el j tfe expresado, a saber- " Caja de su cargo en el trimes-

5, ^i^q'^^cte», en este término, ca * 
He de las Tejerías, sin número, 
cuyo solar tiene diez y siete me- •_________ _ ______

frontis y otros diez y sie- £ 
te de fondo; que linda E. y S., | 
camino; O., la calle, y N., sola- I Existencia en mi poder en fin 
res de Andrés Martínez; y otros Ingresoc f ‘ trimestre anterior
cinco metros de terreno" en la 1 trimestre de esta cuenta . .
misma calle, lindante E., Miguel I 

NT^’ A*’propietario, i n* 
y N., Andrés Martínez. í Data-por pagos verificados

Heredad en término de «Tam ! 
barría», de esta jurisdicción, de i 

y tres áreas; Jinda N., Ma- i 
®)uga; E., porción i 

Ge la ñr^a que se reserva el ven í 
dedor Julián Péraz, y O., otra. 1 
parte de la misma que también se ¿ 
re^Tva el mismo vendedor. !

Otra heredad en el mismo tér- -, 
mino que la anterior, de tres hec- : 
tareas, trece áreas y noventa y • 
dos centiáreas; linda E., Benito 
O®'*?’"’ ?í; Tudela; i

n. u'’® j ”1^’ y H., comunal, i 
O.ra heredad en ef mismo tér- t 

mino, cabida una hectárea, diez 
siete centiá 

' cas, linda N., Bautista López- S 
el mismo; E., senda, y O., tlé' 
mente Ruiz.

1 apro-

I
PRIMERA PARTE -Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin de! trimestre

Total de Cargo, .

rá Ao •£ -^y^^^tamiento, esta- 

secretaria del mismo, por esoa-

? Vigente Estatuto
-, Municipal, durante cuyo niazo 
I podrá todo habitante dei término 
í al mismo, las

2.248‘70 í redamaciones u observaciones 
2.851‘18 1 estiman

PESETAS

igual trimestre.
xistencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE —Cttíík—a 
. '_________ ÇUENiA POR CONCEPTOS

5.099'88 ? 
3.262'42 í 

1 837'46 ; 
== j

que estimen convenientes.
Baños de Río Tobía, 17 de

^?3^-S‘ A!ca’ide, 2 
relio Garnica,

EDICTO

*0

O 
en

1.® 
2.® 
3®
4.°
5.® 
6.®
7.®

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
par operaciones 

! realizadas

Pesetas

OPERACIONES ¡ TOTAL
TMlizadas I dt las operaoío-

M. Am»
_ I este trimestre

Pesetas I Pesetas

Otra heredad en el mismo tér- 
diecíccho áreas; linda 

S-r S., coiunai;
^..FelipeFraiie, y N.. Francisco

**>,*“> <»«e de León, 
üfe esta ciudad, número 1, que 
contiene bajo, dos pisos y corral-

^egura y Encarnación Francés ' 
con una extensión de un área y í 
cincuenta y cinco centiáreas. ;

««“«n 1 
a excepción de • hi 1'^”"’'"^':; reseñada. Ja ' 

CL^. .J& halla gravada con una hi- 
í^teca a favor del Banco Agríco- í 

Anónima domicdiada en Bilbao, a la Síí ' 
ponsabi laad de un préstamo de i 
siete mil pesetas. ® !
. expresados derechos han ' 

en junto en la canti
i?.®** ochocientas vein

R

Rentas .... 
Aprovechamientos de bienes comunales. 
Subvenciones .... * 
Servicios municipalizados. 
eventuales y extraordinarios.’ 
Arbitrios con fines no fiscales, 
contribuciones especiales I 
^srechos y tasas .
Cuotas, recargos y participa- 

iones en tributos nacionales. I 
imposición municipal I
Multas. . . . . . I 

Mancomunidades . , • ........... I
Entidades menores . \
Agrupación forzosa del Municipio ’ ‘ I

17 de pagos indebidos I
^depósitos gubernativos. . . I

í 8.®
• 9.®

, 10.
•11.

12.
13.
14.
15.
16.

2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.
11.

hocho peseta;,

14.
15
16
17.

230 230 460

243 75' 243 75 487 50 i

2.377 43 2.377 43 4.754 86

Total de'Ingresos .

SA S T O S

2.851 18 2.851 18 5.702

r „ ■ 2030
j formado el proyecto de presu- 
¡ puesta municipal ordinario para 

ex próximo año de 1932; aproba-
-2 ^yu«t«miento, estará 

de manifiesto al público en la Se- 
J por espacio

vigente Estatuto 
¡ Mimicipal, durante cuyo p azo 
j podrá^todo habitante del término 
I íormular, respecto ai mismo, las 

reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

agosto de 1931.
Alcaide, Evaristo Lacalle.

Obligaciones generales. . 
Representación municipal. 
Vigilancia y seguridad . . 
Policía urbana y rujaí 
Recaudación .....

y material dé oficinas 
Salubridad e higiene. . 
Beneficencia* . . . 
Asistencia social . . 
Instrucción pública . ’ ’ 
Obras públicas. ... 
Montes.............................'• * ’ I
Fomento de los intereses comunales 
Municipalización de servicios. I 
Mancomunidades . . . . i
Entidades menores. . I
Agrupación forzosa del'íunlelolo 
Imprevistos. . . \ I
Resultas . .  I

91 60 
2^ 

158 80

952 95
37 50 

352

695 52
48

230
140

952
187 50
492

787
48

460
298 80 

>
1.904 95 

225

2044
/ . ^®®^®^cionado el repartimíen- 
: to general sobre Utilidades gira

do para cubrir el déficit que re- 
■ presupuesto municipal
i queda expuesto al? publico en la Secretaría munici- 
i piszo de quince días,

36 , urante Ibs cuales podrán exami- 
, nano los contribuyentes que lo 
i deseen y presentar las reclama- 

xn ’ 9ue estimen oportunas, de^ 
12 Î biéndose fundar éstas en hechos 

concretos, precisos y determina
dos y contener las pruebas nece
sarias para la justificación délo 
reclamado.

agosto de 1931.— 
El Presidente de la Junta, Benito 
^ernanaes.

48 107

144 25

155

144 25
de'ios mismos í 

ámb Ï Próximo mes de sep- • 
t mbrd y hora de las doce en I 
los estrados de este Juzgado sítn 
en la calle de Fermín Galán,’ nú- F 18 
mero 20. ¡I lo.

Eo que se hace, público para 
conocimiento de los que quieran 

subasta, advir- € == 
de prooie- < 
estarán de f 

Secretaría pa- Ï 
examinarlos ks 

qu^.. quieran tomar parts en la su- " 
basta, temendn «i^iasu .>con eílSXue í
vámenes antXIorÍs ° -
rentes ai crédito continuarón'.nlt I ’°® documentos justi-
sistentœ, entendiéndose queeíre- i ““ cargo correspon^entes^nT^^^^^^^J^^ '°-® de contabili- 

y queda sub- I » “isma pertenece del año 1931
® responsabilidad de í Herce a 4 de iulio de losi ü, i-

SB»SÆSsSi- “T™?" ®»• i */<>»<>’» *tSdoHi ‘ . I ‘X”T¿TS-S 1¿

•*e juiio ae 1931,—El Secretario, Justo Eico.

Total de Gastos.

1

164 65

90 45

175 70

90 45

340 35

2.035 50 3.262 42 5.297 92

bros de^U DenosFtaría"dp conforme con lo qua resulta de los li 
rán a ia cuenta definitiva “te^e^eícSio 9ue se uni

Herce a 3 de julio de 1931.-EÍ Depositario, Leandro San,

C0ITÀDOU BE FONDOS SONICIPALES
ttivos. FMni.tt cuenta, asi como los documentos justi*

’«'ootos de los libros de contebili-

ANUNCIO

Formadas por este 
miento Jas Ordenanzas

2055 
Ayunta- 
para el 
sobre la• j reparto de Utilidades y

Î prestación personal de este tér
mino municipal por el plazo de 

’ ® contar desde el
i r de enero próximo hasta el 31 
; de diciembre de 1935, y aproba- 
L das por el mismo, se hallarán de 

manifiesto en Secretaría por el 
término de quince días, una vez 

: que el presente anuncio aparezca
i inserto en el Boletín Oficial de 
’ la provincia, a fin de que se for- 

mulen las reclamaciones a que 
I haya lugar por los que se crean 
» perjudicados.

Trido a 22 de agosto de 1931. 
j El Alcalde, Honorato Soloaeí-- 
; bal.

Imprenta Provincial. — Logroño
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